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CONVOCATORIA OFICIAL DE SELECCIÓN CADETE FEMENINA 

 
Juan Antonio Coruña Marañón, Secretario General de la Federación Insular 

de Lucha Canaria de Gran Canaria. 

 

CONVOCA: para el próximo Martes 16 de Diciembre de 2025, a las 17:00 

horas, en el Terrero “Municipal de El Batán”, municipio de Las Palmas de Gran 

Canaria, a las luchadoras de CATEGORÍA CADETE E INFANTIL que a 

continuación se relacionan, para disputar un entrenamiento preparatorio para el 

próximo torneo de selecciones cadetes femeninas “Isabel Lozano”.  

 
LUCHADORAS TITULARES:                       

• ALMOGARÉN: Elena Casimiro (I) 

• CAMPITOS:  Omayra Granado (I) 

• UNIÓN GÁLDAR: Adriana Moreno (I) 

• SANTA RITA: Antonella García (C) y Valeria Lajo (I)  

• MANINIDRA:  Adriana González (C) y Alondra Vega (C) 

• GUANARTEME: Nayomi Santana (C) Miriam Yeves (C) y Ciara García (C) 

     LUCHADORAS SUPLENTES:      

• CASTRO MORALES: Zuleima Suárez (C) 

• UNIÓN SARDINA: Assinat Chourak (I)  

• GUANARTEME: Nayeli C. Morales (C) 

          

•  Cada luchadora deberá ir provista con su ropa de brega y su vestimenta 

deportiva (incluidas zapatillas de deporte). 

 
SELECCIONADORA: 

 

• JENIFER PÉREZ 
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Se recuerda a CLUBES y LUCHADORAS la obligación de asistir a las convocatorias que 

realice la federación insular, según establecen los artículos 6.16 del Reglamento Técnico de 

la Federación de Lucha Canaria y 63 del Reglamento Disciplinario. 

 

 

http://www.flcgrancanaria.com/

